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Reglamento de 2 de Julio de 1924.

Artículo 20. —las entidades municipales abonarán,
'en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
.la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos,' cuidando , de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen los

Interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.^
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atesto 1. 0 -Las Leyes obligarán en la Península; o

w ad
[yacentes, Canarias y territorios de Africa suje-

roso li 	 peninsular, a los veinte días de su
Si. en ellas no se dispusiere otra cosa.

promulgación,
Se entiende hecha la promulgación el día en que

'tonina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

Articulo 2.°—La ignorancia de las leyes no excusa

km cumplimiento.

Articulo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo

rioet 
dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

lo leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar

to 
los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al

Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

rte bs editores de los mencionados periódicos.

01.00. 26 de Marzo de1837 y 31 de Agosto 1863).

Trimestre. . , . 18 	 Trimestre. . • . 21
Seis meses. • . 30 	 Seis meses. • . 36
Un año 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 050 pts.

Id. de 	 id. 	 id. del id. anterior. 	 1'00 »
Id. de id. 	 id. de dos años anteriores. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquéllas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DiAS. EXCEPTO LOS DO NOO,S

EN CÓMODA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	Ptas.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 3.720

Por el Excmo. Ayuntamiento Pie-
rode mi Presidencia, en sesión ce-
ideada en ei día de ayer, ha sido
aprobado un Proyecto de habilite-
Sin de varios créditos extraordina-
iesy suplemento de otros, dentro
del presupuesto ordinario vigente,
isnsliriendo de distintas consigna-
CiOilt3 cuyas dotaciones se estiman
reducibles.
Yen cumplimiento a lo acordadó

rdeconformided con lo prevenido
en el apartado tercero, del . artículo,
16, en relación con los artíe,ulos
227 y siguientes del Decreto del ' Mi-
nisterio de la Gobernación, sobre
Ordenación provisional de las Ha-
ciendas locales, de 25 de Enero de
1946, queda expuesto al público el
expediente en la Secretaria General
de Is Corporación, por término de
quince citas häbiles, contados desde
elsisliente al en que aparezca in-
Serio este edicto en el BOLET1N
OFICIAL de la Provincia, para que,
durerile di cho plazo, puedan formu-
lars e reckeaciones ante el Ilustrí-
simo señor Delegado de Hacienda,
Por conducto de esta Corporación.
Ademas de hacerse público el par-

ticular e x presado en dicho periódico
oficial, se anuncia también por me-
dio de igual edicto fijado en el fa -
b100 de anuncios de la Gasa Con-
litlorlil

Córdoba e 30 de Septiembre de
1948. - E l Alcalde, R. Salinas An-che ep

PUENTE GENIL

Núm. 3.727

Anuncio de subasta
Acordedo por el Pleno de la Co-

millón G estora de este Ilustre Ayun-talIdolo, en sesión celebrada el pd-
sadodía veint icuatro, la ejecución delas obres de pav imentación de la ca-lle Antonio Baena, de esta localidad,Oor contribuciones especiales y me-

diante subasta pública en la cantidad
de tipo total de ciento treinta y nue-
ve mil veinticuatro pesetas con
ochenta y dos Céntimos, se hace pú-
blico que al s i guiente día del vigési-
mo de la inserción de este anuncio
en el .Boletín Oficial clel Estado•.

contados a partir del posterior a di-
cha inserción y teniendo en cuenta
que a efectos de estos plazos, asi

como igualmente para el de la pre-
senteción de pliegos de proposicio-
nes a que después se hace mención,
solo serán computables los días há-
biles, tendrá lugar referida subasta
en esta Casa Consistorial y hora de
las doce ante la Mesa presidida por
el señor Alcalde, con asistencia de
los señores Tenientes de Alcalde
don Antonio Varo Campos y don
Manuel Muñoz Jua\ez, el Gestor de
Obras don Joaquín Reina. Baena y
un Notario de esta localidad, bajo
las condiciones Siguientes:

El plazo para la presentación de
pliegos empezará a contarse desde

.el día siguiente ' al en que se-publique
este anuncio en el *Boletín Oficial
del Estado y se admitirá hasta el
anterior al en que haya de celebrar-
se la subasta, según dispone el ar-
tículo cielito sesenta y dos del Esta-
tuto Municipal, en la Secretaría de
este Ayuntamiento, durante las horas
de nueve a catorce.

A todo pliego de proposición ' de-
berá acompañarse,, por separado, el
resguardo que acredite la constitu-
ción del depósito provisional para
tomar parte en la subasta, consisten-
te en el cinco por ciento del tipo de
la misma, siendo rechazado en eliac
to de la entrega todo pliego cuyo
resguardo respectivo : no se ajuste a
lo preceptuado en el último párrafo
del articulo diez del Reglamento de
Contratación Municipal de dos de
Julio de mil novecientos veinte y
cuatro.

Los pliegos de proposiciones de-
berán entregarse bajo sobre cerrado,
a satisfacción del presentador, a cu-
yo efecto podrá lacrar, precintar o
adoptar cuantas medidas de seguri-

dad estihie necesarias a su derecho,
en lodos o cada uno de los sobres
en que encierre su proposición, y en
el anverso del que contenga y Cierre
todos los demás deberá hallarse es-
crito y firmado por el licitador lo si-
guiente: •Proposición para optar a

la subasta de las obras de pavimen-
tación de la calle Antonio Baena, de
la villa de Puente-Genil . . En el re-

' verso y cruzando les líneas del cie-
rre, se harán constar las condiciones
en'que se entrega el sobre.

El depósitojirovisional para op-
tar a ,la subastè podrá hacerse en la
Caja de esta Depositaría municipal,
en la General de Depósitos, o en
sus sucursales, y la fianza definitiva
habrá de situarse, de cualquiera de
los modos indicados, dentro de esta
provincia: todo ello según previene
el artículo doce del mencionado Pe-
glemento de Contratación, siendo
admisible para constituir la -fianza
provisional y definitiva las Cédulas
de Crédito Local, por tener legal-
mente la consideración de efectos
públicos.

La fianza definitiva está señalada
en el diez, por ciento del tipo de su-
basta.

Será obligación del s'implante el
pago de la inserción de los anuncios,
honorarios devengados, y -su p le-
mentos adelantados .por el Notario
que autorice la subasta, escritura y
en general toda clase de gastos de
ésta y formalización del contrato.

Se designa para el bastanteo de
poderes al Letrado Municipal don
Manuel Pérez Carrascosa.

Será obligación del rematante el
cumplimiento de lo dispuesto en -ele
P. D. de veinte, de junio de mil nove-
cientos dos respecto a la , contrata-
ción de obreros.

El plazo de entrega de las obras
será a los tres meses de la concesión.
El contratante se somete a la juris-
d i cción y competencia de los Tribii-
nales de esta provincia.

Todo lo no previsto en el pliego
de condiciones, el que acepta . ínte-
gramente por el solo hecho de pre-

sentar les proposición, que se hará
con arreglo al modelo ' que al final
se inserta y reintegrada con timbre
de cuatro 'pesetas con cincuenta Un-
timoi se atemperará a lo dispuesto
en la materia contractual y laboral vi-
gente.

Puente-Genil veintinueve 1c Sep-
tiembre de mil novecientos cuarenta
y ocho. - El Alcalde, Firma ilegible.

DE PROPOSICION

	 años de edad, de estado
	 con domicilio

s calle 	
número 	 de prüfe-

Sión 	  enterado del
anuncio de subasta para las obras
de pavimentación de la calle Artánio
Baena, de Puente-Genil, ofrece por
las mismas la cantidad de
	 . (con letra)

pesetas 	 .céntimos
(con letra) . 	 .ateniéndose es-
trictamente a todas y cada una de las
condiciones contenidas en el pliego
de condiciones, que cle antemano
aeepto.

a 
de 	 de mil novecien-
tos cuarenta y ocho.

(Fit ma y rúbrica).

BUJALANCE

Núm. 3.705

El Alcalde-Presidente del Ilustre
Ayuntamiento de esta ciudad, hace
saber:
Que confeccionados los Padrones

de la Contribución de Usos y Consu-
mos (Clase A), Contribución inclus--,

fria l y de Comercio (Clase B, primer
grupo), Contribución industrial y de
Comerci® (Ciase C), y Clase D, sus-
titivos de la Patente Nacional de au-
tomóviles comprensivos a los vehí-
culos de tracción mecánica, que han
de regir durante el próximo ejercicio
de 1949, en este término municipal,
quedan expuestos al público en la
Secretaría de este Ayuntamientó, du-
rante el plazo de quince días, para
que durante dicho plazo, puedan ser
examinados por los interesados, y

MODELO
Don. 	

de

en 	
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sdods.lodse plaadproanteenstedeNlaacCiolanir:.

inclusivedel próximo mes de Octubre
Lo que se anuncia para

culación de Automóviles , q i emeAbrieeYi dcifee

conocimiento de los interesado5.

de este Ayuntamiento desa
primero al quince, ambos

puestos al pnblico en la S

gentrii

ratcenriä

1948. -J. CasrmactTireAl
Carcabuey 29 de Septiembre

ELLA

Núm. 3.732
El Alcalde Presidente del a.

saber:
c

miento y de la Junta pEricial de
Santaella (Córdoba), halze
Que Confeccionados los

0, para

:

locurnen-
tos cobratorios de le Piqw!rzz: RisPr.

tica de este término Municic
el próximo ejercicio de 1949, que-
dan expuestos al público en la S.
cretaría de este Ayuntamic
el p lazo de ocho días hábiles, con

i

el fin de que puedan ser examinados
por los interesados y presentareina:
reclamaciones que estimen periinen-
tes.

. Lo que hago público paro g
ral conocimiento.

Santaella 29 de Se p tiembte de
' 1948 —Manuel Alijo Palma.

MONTURQUE

Núm. 3.733
El Alcalde * Presidente del Ayunta-

miento de está villa de Monturqua
(Córdoba "), hace saber:
Que confeccionados el Padrón!

Listas cobratorias de la Matricula
Industrial de esta villa y su término,
para el p róximo ejercicio de 1949,

'queda desde hoy expuesta al público
en la Secretaria de este Ayuntaniiea
to por término de 15 días, a fin de

que durante dicho plazo, puedan los
interesados, examinarla y producir
con motivo de la misma, cuantas
reclamaciones tengae por convenio,
te, en la inteligencia de que, no po-
drán ser atendidas las que se forniu'

len fuera del expresado término.

L Presente para gene
. or medio

del 	
que se hace público por

miento. 	

de
Dado en Montur q ue 27

tiezmJ.bimre ndeez.1948. - FranciscoG o3nie 	 ze:clP

Núm. 3.734

El Alcalde Presidente del 4018'

miento de esta villa de Monturque
(Córdoba), hace saber:
Que confeccionadas las lisias CO'

bratorias de la riqueza rústica dees -

te término, para el próximo ejercicio
de 1949, quedan expuestas al públi-
co en la Secretaría Muniti pal, Por

el plazo de oho días, para ata Pie'

dan ser axaminadas por los contri,

148.- Francisco

bnetisYegnuteessyeafn°rpn;urtlidnrelnalsesreclamacice
Lo que se hace público pa ra g''

neral conocimiento.
Monturque 29 de Seplie

González

BAENA

Núm. 3 749

jnbre de
Jiménez,

Confeccionados los aa dffines, d:»I
. 1 	 Y18 1 u`

Impuesto de Petente
Circulación de Automóviles, 

bot

BOLETIN OFICIAL2

presentar contra los mismos las re-
clamaciones que crean oportunas.

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

Dinalance a 28 de Septiembre de
1948. - José Ibáñez.

PEDRO ABAD

.Núm. 3.706
Don Alfonso Rojas Golán, Alcalde

Presidente del Ayuntamiento Na-
• cional de esta villa de Pedro Abad.

Hago saber: . Formados por la
Secretaría de este Ayuntamiento, - los
Padrones de las clases de vehículos
sujetos al pago de Patente Nacional
de Circulación de Auiomóviles y tri-
botacióii por conaibación de Usos y
Consumos Clases A, y D, y Con-
tribución Industriel y de Comercio
Clases ß, y C, cate han de reair du-
rante el próximo año de 1949, que-
dan expuestos al público en las Ofi-
cinas de la misma, durante los pri-
meros quince días del mes de O. tu-
b re próximo, admiiiindose reclama-
ciones durante los siguientes quince
días del mismo mee, con arreglo a lo
que determina el artículo 36 del Re-
glamento

Pedro Abad 27 de Septiembre de
1948.-A Rojas.

VILLAVICIOSA

Núm. 3.721
Don Antonio Moreno Carretero, Al--

Calde- Presidente del Ayuntamiento
de Villaviciosa de Córdoba.
Hago saber: Que, confecciona-

das las listas *Cobratorias de la - Ri-
queza Urbana, q ue han de .regir en
este término Municipal, para el ejer-
cicio de 1949, quedan expuesnes al

público por el termino de ocho días,
contagos desde la inserción del pre-
sente anuncio en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, para que du-
rante dicho plazo puedan ser ex t mi-
nadas para que los contribuyentes
en ellas comprendidos, puedan for-
mular cuantas reclamaciones a su
derecho estimen pertinentes.

Villaviciosa de Córdoba, 29 de
Septiembre de 1948. El Alcalde,
Firma ilegible.

OBEJO

Núm. 3.722
El Alcalde de la villa de Obejo

(Córdoba), hace saber:
Que confeccionados por esta Al-

caldía los 'documentos cobratorios
de la Patente Nacional (Padrones de
las Clases A, y D, Usos y Consumos
y B, y C, Contribución Industrial)
que han de surtir efectos en el próxi-
mo ejercicio, se expone al público
en. la Secretaría de este Ayunta-
miento, donde pueden ser examina-
dos durante la primera quincena del
mes próximo, y preaentarse las -re-
clamaciones que !tragan por conve-
niente los contribuyentes y vecinos
en general.

Obena a 20 de Septiembre de
1948.- J. Redondo.

CARDERA

Núm. 3.723
Don M i guel Redondo Vélez, Alcalde-

Presidente del Aywitemiento de es-
ta villa de Carden?, (Córdoba).
Hago saber: Que confecciona-

ckis las Listas Cobratorias de la Con-
tribución Rústica, de este término mu-
nipal, para el año próximo de 1949,
quedan expuestas al público con el
ziper-idee correspondiente, remitido
por Ja Administración de Propieda-
des y Contribución Territorial de esta
provincia, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por termino de ocho
días hábiles, a partir desde el si-
guiente al en que aparezca este edic-
to inserto en el BOLETIN OFICIAL
dz la provincia, para quedurante di-
cho plazo puedan presentarse las re-.
clarnaciones que se crean oportunas.

Carden- a a 28 de Septiembre de
1948. - Migtiel Redondo.

Núm. 3.72.4
Don Miguel Redondo Velez, Alcalde

Presi lente del Ayuntamiento de
esta Villa de Cerdeña (Córdoba).
Hago saber: Que confecciona-

dos los Padrones de vehiculos de
las clases existentes en el término.
Municipal, a efectos de la Contribu-
cion Industrial, quedan expuestos al
público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, durante la • primera
quincena del mes de Octubre, al ob-
jeto de admirar la reclamación duran-
te la segunda quincena del mismo
mes.

Lo que se hace públieo para gene-
ral conocimiento.

Cardena 28 Septiembre de 1948.
- Miguel Redondo.

FUENTE LA LANCHA

Núm. 3.725
El Alcalde Presidente del Ayunta-

tarniento de Fuente la Lancha,
(Córdoba) hace saber:

'Que confeccionadas las listas de
la Contribución Rústica de este tér-
mino, para el ejercicio de 1949, que-
dan expuestas al público en la Se-
cretaría de este Ayuntamiento, por el
plazo de ocho días hábiles, para
que los contribuyentes interesados
puedan examinarlas y aducir en su
caso contra las mismas las reclama.
ciones que estimen pertinentes.

Fuente la Lancha a 24 de Septiem-
bre de 1948.- Eulogio Plaza.

Núm. 3.7K
El Alcalde Presidente del Ayunta-

miento de Fuente lalancha (Cór-
doba), hace saber:
Que confeccionadas Las listas Co-

bretoiias de la riqueza Urbana de
este termino, para el ejercicio de
1949, quenan exauestas al públiCo
en la Secretaría de este Ayuntarnien•
to, por el plazo de ocho días hábi-
les, a fin de que puedan ser ekami-
nadas por los contribuyentes inte-
resados, y formularse las reclama-
ealnes que crean pertinentes.

Fuente la Lancha a 24 de Sep-
tiembre de 1948.—Eulogio Pinza.

FUENTE PALMERA,

Núm. 3.728

El Alcalde de esta villa, hace saber:
Que formadas las listas cobrato-

rias de la contribucion rústica para
el año de 1949, quedan expuestas al
público en . la Secretaría ne este
Ayuntamiento, por plazo de ocho

días, contados desde el siguiente al
en que aparezca inserto en el eo-
LETIN OFICIAL este edicto, para
que pueda ser examinado por los
contribuyentes interesados y formu-
larse las reclamaciones que se crean
pertinentes.

Fuente Palmera 29 de Septiembre
de 1948. - Francisco Reyes.

Núm. 3.731
El Alcalde de esta villa, hace saber:

Que formados los padrones de
vehículos de motor mecánico sujeto
a tributar por la Patente Nacional,
en sus tres clases A, ß y C, para el
ano de 1949, quedan expuestos al
público en la Secretaría de este

Ayuntamiento, durante el próximo
mes de Octubre, para oir reclama-
ciones.

Fuente Palmera 29 de Septiembre
de 1948.- Francisco Reyes.

PRIEGO DE CORDÓBA

Núm. 3.729
El Alcalde-Presidente del Excelentí-

simo Ayüntamiento de la muy No-
ble y muy Ilustre ciudad de Priego
de Córdoba, hace saber:
Que, aprobado por el Excelentísi-

mo Ayuntarnieptó Pleno de mi Pre-
sidencia, en sesión celebrada el diez
y ocho'de los- corrientes, el Presu-
puesto _Munici pal Ordinario para el
ejercicio de 1949, se hallazen expues-
to al público, con los documentos
de su justificación, en la' Secretaría
Municipal, por término de quince
días hábiles, contados a partir del
día siguiente al e que a p arezca -in-
serto este ediato en el 50LETIN
OFICIAL de la provincia, a fin de
que pueda ser examinado.

Durante dicho plazo podrán pre-

sentarse en este Excmo. Ayunta-
miento, para ante. el Iltrno. señor De-
legado de Hacienda de la Provincia,
las reclamaciones que. se  estimen
oportunas por quien tenga perso-
nalidad para interpdrierlas, de acuer-
do con el artículo 228 del Decreto
Ordenador de-las Haciendas Locales
y por los motivos que el. artículo
229 dekcitado Decreto establece.

Priego de Cordobe 29 de Septiem-
bre de 1948.- Firma ilegble.

Núm. 3.756
El Alcalde Presinente del Excelen-

tísimo Ayuntamiento de esta Chi,.

dad, hace saber:
Que confeccionados los Padrones

y listas cc bratorias de la Patente
Nacional de Circulación de Automó-
viles para 1949, en sus clases A. y
D. (Cootribution de Usos y Consu-
mos), y ß, y C, (Matrícula Industrial)
quedan expuestos 61 'público en la
Secretaria de este Ayuntamiento, du-
rante la '1." quincena del próximo
mes de °ch. bre, admit endose recla-
maciones durante la 2.' quincena del
mismo.

Pnego de Córdoba a 30 de Sep-
tiembre de 1948. - El Alcalde, Firma

CARCABUEY

Núm. 3.730
El Alcalde de esta villa, hace saber:

Que encontrándose confecciono-
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zeritribución Industrial y Contribu-

lL so s y Consumos, en cada
zj!1(1
asde SUS clase s A, 5, C, y D, que
10cl:regir en este Municipio duran -

 ;ello ejercic io de 1949, que-
Pro

p -
fiestas al público a partir del

he'
ältx

,., para que puedan ser exa-
dos por los contribuyentes en
i 'prendidos, presentando las

c°5enes que estimen oportu-reenaci
vereasegunda quincena de ex-
;aedo mes, de acuerdo con lo dis- -

feto en el vigente Reglamento de

ßlitlunio de 1927.

5 d ena 30 de Septiembre de 1948.

,F,Jillcalde, Firma ilegible.

DOÑA MENC1A

Núm. 3.750

erti

í.11calde de este población, hace

‚iber:

Que terminad as las listas cobrato-

dt la contribución Rústica de
elnermino munici pal formadas pa-
sdiho próximo de 1949, quedan
sotas al público en la Secretaría
nele Ayuntamiento, por teernino

tl ocho días hábiles, durante los

elespueden ser examinadas por
'isersonas que lo deseen y pre-
ele contra ellas las reclamaciones
eeslimn procedentes.
Joña Maneta a 30 de , Septiembre

Ñ19 ,18.-E1 Alcalde, Firma ilegible.

ZUHEROS

Núm. 3.751

t.;Izalde de Zuheros, hace saber:
M confeccionadas las Listas

Utalorias de la Contribúción Pús-
tatatastrada de este término muni-
1,para el .próximo ejercicio de
N9, quedan dichos documentos
muslos& público en la Secretaría
tresteAyuntams lento, p or término de
dedica, durante/ cuyo plazo po-

' e ser examinados por cuantos
rellibuyentes lo estimen oportuno,
pducir en su contra las reclamado-
e, que, ajustadas a derecho, esti-
re o portunas, y que solo pueden
eersobre errores aritméticos o de

Dado en Zuheros a 17 de Septiem-
inde1948,- El Alcalde, Firma

Núm, 3,752

Izalde de Zuheros, hace saber:
"jeconleccioneclas las Listas co-

eurias de la Contribución Territo-rel sobre los EdIfiCiOs y Solares deelimino, para el próximo
eier-

h) de 1 949, quedan dichos docu-klosexouestos al público en estakroarialvluniçipal , por t(írmi no de
Ijlüdies hábi les, conta- dos desde el

l

ieedn ifeei al ea 
que aparezca 

inserto
oen el B OLETIN OFICIAL

:IellrotinAi
durante cuyo plazo

herexa minado por loa contri-'ates que lo 
desen '  formular

rl'idS misma% las reclamaciones
, len Precedentes.
u!dneriZuhrOS a 17 de Septiem-si e l94&

	 Alealde, Firma ile-

del 	 ,Núm 3.753
de 	 de Zuheres, hace saber:hoy 	 Ye t

)1IteCiOnddd 
la Matrícula de

industrial, Comercio y Profesiones,
que ha de regir en esta p oblación en
el próximo ejercicio de 1949, queda
expuesta al público en esta Secreta-
ría Municipal, por término de quince
días, a contar desde mañana, duran-
te cuyo plazo podrá ser examinada
p or los contribuyentes interesados, y
formular en su contra cuántas recla-
maciones estimen procedentes.

Dado en Zuheros a 17 de Septiem-
bre de 1948.- El Alcalde, Firma ile-
gible.

-
Núm. 3.754

El Alcalde de Zuheries, hac'e saber:
Que confeccionado el Padrón de

la Contribución de Usos y Consu-
. mos, para el p róxinio año de 1949,

en sustitución del suprimido Im p ues-
to de Patente Nacional de Circula-
ción de Automóviles, queda expues-
to al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de quince
días, a contar desde mañana, duran-
te cuyo plazo podrá ser examinado
el mismo, por los contribuyentes a
quienes afecta y aducir les reclama-
ciones que estimen procedentes con-
tra dicho documento.

Dado en Zuheros a 17 de Septiem
bre de 1948.-El Alcalde, Firma ile-
gible.

FERNAN-NUÑEZ

Núm. 3.355

Extracto de acuerdos de las sesio-
nes celebradas por la Com,isión
Gestora de este Ayuntamiento
durante el mes de, agosto del co-
rriente ario que formula el Secre-
tario que suscribe en cumpli-
miento a las vigentes disposicio-
nes `legales.

Sesión ordinaria del día '7 	 •
Preside el Alcalde don José Ma-

Ka Fernández Marín, y una vez
aprobado el borrado del acta de
la anterior y dada cuenta de 14 co-
rrespondencia y BOLETINES OFI-
CIALES, la Comisión Gestora
acordó:

Aprobar la distribución de fondos
para el presente mes.

Idem el extracto de acuerdoS de
las sesiones celebradas en el mes de
julio último.

Quedar enterada de haber sido
reconocidos por el Inspector Veteri-
nario los mantenimientos , destina-
dos al abastó y del re§ulitado satis-
factorio de los análisis de leche.

Aprobar las facturas presentadas
por la Depositaría municipal.

Idem mi recibo de Antonio Se-
rrano, importante 30 pesetas por el
transporte do cinco detenidos a la
Estacón del ferrocarril.

Socorrer con 30 pesetas a Dolo-
res Crespo Jurado para- trasladarse
al Hospital.

Desestimar instancia:ele Fernan-
do Serrano Hidalgo, sedicitando
continuar teniendo por casa-habita-
ción el local habilitado para Laza-
reto.

Adquirir un ejemplar de la obra
titulada «Anuario General . de Cór-
doba y su provincia» importante
en 60 pesetas.

Quedar enterada de un oficio del
Secretario de la Comis ión Encarga-
da de fijar la indemnizacbón que
ha de abonarse a -los Maestros Na-
cionales de esta provincia por ca-
sa-habitación, participando haber.

fijado provisionalmente a este
Ayuntamiento la cantidad de 2.000
pesetas anuale s. para cada uno de
los Maestros, acordando consultar
a distintos Ayuntamientos la canti-
dad que han acordado fijar 'para
dicho fin y a su vista resolver.

Adquirir dos copas para premiar
el Concurso Comarcal de Ganados

y al equino de futbol ganador en el
encuentro que se celebrará en esta
el 15 del- actual.

Sancionar al padre del menor
Francisco Herrera . por insultos a ve-
cinos de ésta.

Viste( el expediente inetruido al
Guardia municipal Rafael Naranjo
Rosa y al Cabo de la -•misma D. Ma-'
nuel.Alcaide García, se acuerda san-
cionar al primero con multa de un
día' de haber, teniendo en cuenta
que ..la falta cometida se comprende
como leve y no sancionar al Cabo
don Manuel Alcaide García por ha-
berse comprobado no cometió la
„falta quo se le imputaba..

- A propuesta del señor Miranda se
acordó declarar día festivo el 16 del
corriente.

Pase a conocimiento 'del: Juzgado
Conurcal .la. ' denuncia formulada
contra 'Matilde Girona, por entender
es de la competencia del mismo, su
resolución.

Aprobar una factura del Cura Pá-
rroco, ininortante 460 ptas. por las
honras celebradas en sufragio de los
Caidös. -

Aprobar el viaje realizado u Cór-
doba por el Señor Alcalde-Presiden-
de y el Gestor elcin Fernando Miran-
da Cuesta el 2 del actual para la re-
selución de asunto& oficiales, im'-
Ostente 150 peytas. 	 -

Sesión ord inaria' del día 14

No pudo tener efecto .por ser\ fies-
ta local. .

Sesión ordinaria del día 21
Preside el Alcalde don José María

Fernández Marín, y una vez apro-
bado el börrador del acta de la fine
.terior y dada euenta de la corres-
pondencia y BOLETINES OFICIA-
LES la Comisión Gestora acordó: .
- Quedar enterada de los análisis
verificados en muestras de leche des-
tinadas al- abasto. 	 .

Aprobar las facturas ,presentadas
por la. Depositaría municipal.

Aprobar el imparte .del anuncio
inserto en Información de Mercados,
relativo al Concurso Comarcal de
Ganados de ésta; importante 140 pe-
setas y varias relaciones de jdrnales
presentadas por el Alar ife municipal.

Conceder permiso de obras a don
Andrés Toledano Tei'ederas y don
Enrique Laguna Carmona.

A la vista de la instancia:presen-
tada- por don Manuel Burgos Fer-
nández , Secretario de Administra-
ción Local de l.n Categoría, solici-
tarído ocupar la Secretaría de este
Ayuntamiento,„ se acordó nombrar
al m i smo para tal cargo coén el ca-
rácter de interino.

Conceder ocho días de permiso
a don Francisco Jordano Barea,
Inspector M. Veterinario. •

Nombrar Ordenanzaede estas Ofi-
cinas menicipales a don Miguel Re-
cio Moral.

Ratificar el decreto , de la Alcal-
día-de 14 del actual por el que se
nombraron Guardias municipales
exclusivamen,te para los clf.as de Fe-
ria de' Nuestra Señora del Tránsito.

turiponer multas a yarios vecinos
de esta por escándolo en la vía pú-
blica' e infracción de bandos die-
lados por la Alcaldía.

Autorizar al Sr. Alcalde para que
' efectúe' la pertinente reclamació a
ante la R.E.N.F.E. por la excesiva
tardanza de los gigantes . y cabezu-
dos con destino a la Feria Real.

Por encontrar excesiva la canti-
dad fijada provisionalmente por la
Comisión encargada . al - efecto, que
_ha de abonarse a los Maestros Na-
cionales, se acordó proponer la su-
ma de 1.500 pesetas anuales por el
concepto de casa-habitación y no
la fijada de 2.000 pesetas, consig-
nando su voto en contra el Gestor,
don Fernando Miranda por creer
no es suficiente dicha cantida0 de
1.500 pesetas.

Dar de alta como vecina de esta
doña María Zurita Villalba en

unión de sus hijos.'
Sesión ordinaria del día' 28

Preside el Alcade don José María
Fernández Marín y una vez apro-
bädo .el borrador del acta de la ante-
rior y dada cuenta de le correepone
dencia y BOLETINES OFICIALES
la comisión Gestora acordó:

Quedar enterada de los análisis
verificados en muestras de leche
destinadas al abasto.

Aprobar las facturas presentadas
por la DeposittaKa municipal.

Conceder permiee de obras a Ma-
nuela Valle Jhriénez.

Conceder quince días de permiso
al Guardia municipal don José Gu-
tiérrez Martín.

Socorrer con 50 pesetas a Josefa
Arjona para trasladar al Hospital
provincial a su hija Constanze..

A instancia del Presidente del
Club Unión Deportiva de esta, se
acordó, concederle una gratifica-
ción de 500 peSetas, ayuda para su-
fragar lös gastos ocasionados con
motivo de la traída a esta localidad
los dras de feria, un equipo de cate-
goría nacional.

Conceder permiso a don Antonio
Tejero Cobos, para instalar en la
plaza de abastos una mesa de venta
de chacinas.

Conceder permiso a los vecinos
de esta don Alfonso Ariza López,
don Antonio Alguacil del Hoyo y
cloa Francisco Serrano Fernández,
para efectuar por su cuenta 'el al-
cantarillado en un pedazo de la ca-
lle C.. Cortés, para acometer Sus res-
pectivas casas, .eximiéndoles del ar-
bitrio, ya que las obras se verifica-
rán por cuenta de los mismos.

Visto el oficio del Delegado Sin-
dieal C. de esta, solicitando ayuda
para establecer «El Hogar del Pro-
ductoe», se acuerda que informe lo
que podrá supone el sostenimiento
de dicho Hogar, y si la ayuda que
solicita es por uno •sora vez, ante
de resolver.

Quedar enterada de un oficio de/
Jefe Provincial . de Ganadería con-
cediendo quince días de permiso al
Inspe:ctor don Francisco Jordano.

Sancionar a vecinos de esta per
infracción de Bandos de In Alcaldía.

Tomar las ,rnedidas. oportunas pa-
ra que todos los días se repesen en
el Mercado los adietaos destina-
dos al abasto.

Conste en acta el fallecimiento del
que fué empleado jubilado de este
Ayuntamiento don José López Nieto
que se concedan' a sui viuda dos
mesadas de supervivencia y se le li-
bren los • haberes del difunto hasta
el 31 del corriente.

Dirigir oficio a la Inspección de
Enseñanza Primaria, solicitando la
creac ión de una nueva Escuela de
Párvulos.

Ministerio de Cultura 2024



1.30LETIN 0.FICIAL4

Conceder una gratificación de 150
pesetas a don José López Ugart por
sus servicios prestados corno locutor
de los altavoces instalados en ta pa-
sada Feria.

Fernán-Núñez 2 de septiembre de
1948.—T. Hidalgo,

• eibes

Don Tomás Hidalgo, Hidalgo, Ofi-
cial Primero en Funciones de Se-, 	 .cretar:o accidental de este Ayun-
tamiento.
Certifico: Que el precedente ex-

tracto de acuerdos fué aprobado por
la Comisión Gestora de este Ayun-
tamiento en sesión ordinaria 'cele-
brada el ca cuatro del actual.

Y. para que conste libro el pre-
sente visado por el señor_ Alcalde en
Fernán-Núñez a 10 de setiembre
de 1948.—T, Hidalgo.—Visto bueno:
El Alcalde, José María Fernández.

PEDRO ABAD

Núm. 3.625i

EZtracto de acuerdos adoptados por
la Corporac1ón municipal en el
pasado mes de agosto que se for-
enda en cumplimiento y a los
efectos del artículo 65 de la vi-
gente Ley municipal.
Sesión extraordinaria del día 8
La preside el señor Alcalde acci-

dental don Esteban 'Cáceres Villare-
jo y - después de leerse y aprobar el
borrador del acta de la anterior se
adoptaron los siguientes acuerdos:

Formalizar recurso para ante el
Consejo Provincial de Educación
Nacional contra la cifra señalada -a
este pueblo para ser abonada a los

. Sres. Muestros Nacionales en con'-
cepto de indemnización por casa-
habitación.

Indemnizar a dichos Sres. Maes-
tros por sus suplidos en la limpieza
y calefacción de las escuelas a su'
cargo.

Designar la Camisión -Organiza-
dora de los Festejos que deben ce-
lebrarse en los días de la próxima
feria

- Que se remita a la Junta Provin-
cial de Paro. Obrero, que así lo inte-
resa, copia del proyecto redactado
para el abastecimiento de aguas de
esta población.

Que se incremente en la cantidad
que proporcionalmente correspon-
da la consignación para pago de
haberes al inspector municipal Ve-
terinario daAdo cumplimiento con
ello a la -Ley de 17 de julio de 1948.

Sesión ordinaria del día 18
La preside igualmente el Alcalde

accidental señor Cáceres Villt-r •ejo y
tras leer y aprobar el borrador del
acta, de la anterior se adoptaron los

ir siguientes acuerdos:
Quedarenterados de la correspon-

dencia oficial recibida desde la -or-
dinaria anterior. 	 .

Aprobar los siguientes documen-
tos: Extracto de acuerdós adopta-
dos par el Ayuntamiento en el pa-
sado mes de julio.

Cuenta de 'medicamentos servidos
-a; la Beneficencia municipal en, • re-

, ferido enes.
Cuenta de material rendida por el

infrascrito- Secretario y balance de
las operaciones. realizadas en conta-
bilidad municipal en el referido mes
de julio.

Imponer al Jefe de la Gnardia mu-
nicipal Manuel Pérez Arroyo y En-
camado de la limpieza de la vía pú-
blica Francisco Navarro Estepa, la
sanción. de «apercibimiento» por
las faltas leves cometidas por los
)nismos.

Aprobar diversos recibos y factu-
ras y que sus respectivos importes
se satisfagan a medida que las d:s-
ponibilidades de la Caja lo permi-
tan.

Sesión ordinaria del día 29
Fue 'presidida tamb:én por el se-

flor Alcalde accidental don Esteban
Cáceres Villarejo y en »» ella se adop-
taron, los siguientes acuerdos:
• Aprobar el 'borrador del acta de

.1a anterior y_quedar enterados de la
correspondencia oficial recibida)
desde la ordinaria precedente.

Adquirir 1.000 lámparas con des-
tino a las necesidades del servicio

de alambrado público.
Proceder a la Empieza de

gi.S calles del pueblo.
• Conceder diversos auxilios
ticos.

Construir una caseta protectora
para la fuente instalada al comien-
zo de la calle Generalísimo Franco.

'Adquirir los uniformeS necesarios
Para la Guardia municipal y demás
subalternos.

Solicitar del Banco de Crédito Lo-
cal de España, un anticipo de pese-
tas 30.000 con cargo a, la cuenta de
Tesorería que tiene abierta a este
Ayuntamiento.

'Pedro Abadj 6 de sept i embre de
1948.—E1 Secretario del Ayunta-
miento, Julián Recuero.

*

Diligencia.—E1 precedente ex-
tracto de acuerdos ha sido aproba-
d por el Ayunatmiento, en " sesión
del dra de la fecha.

Pedro Abad 12 de . septiembre de
1948.—E1 Secretario, Julián Recite-
ro.—Visto bueno: El Alcalde, Este-
ban Cáceres.

JUZGADO,S
LUCENA

Núm. 3 685
Cédula de citación

En el juicio de faltas número 932
de 1948, seguido en este Juzgado
contra el que dilo ser y Ilemerse
Francisco López Flores, y residir en
Lucena, con domicilio en G. Esco-
lares Matadero, en el cual no ha
sido habido por resultar desconoci-
do; el sehor Juez Municipal de esta
Ciudad, en proveido esta fecha, ha
acordado que se cite al referido in-
culpado por medio del BOLETIN
OFICIAL de la provincia, para Cilie

el día 30 de Octubre y hora de las
once, comparezca ante este Juzgado
silo en la calle Juan Jiménez Cuenca,
número 19, provisto de los medios
de prueba de que intente valerse,
para la celebración del 'correspon-
diente juicio, apercibiéndole que de
no comparecer le parará el perjui-
cio a que haya lugar.

Y para que sirva de citación en
forma al referido inculpado expido
la presente en Lucena a 21 de Sep-
tiembre de 1948.-El Secretario,
Firma ilegible.

•
Sr. don Francisco López Flores.

en Lucena, con domicilio en Porcu-
na, número 9, en el cual no ha sido
habido por resular desconocido, el
serien. Juez Municipal de esta ciudad
en proveido de esta fecha, hei acor-
dado que se cite al referido inculpa-
do por medio del' BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, para que el día
30 de Octubre y hora de las once,
comparezca ante este Juzgado, sito
en la calle Juan Jirnsencz Cuenca, nú-
mero 19, provisto de los medios de
prueba de que intente valerse, Para
la celebración del correspondiente
juicio apercibiéndole que de no com-
parecer le parará el peijuicio a que
haya Eugar. 	 -

Y para que sirva de citación en
forma al referido inculpado expido
la presente en 1.1:Cella a 21 de Sep-
tiembre de 1948. - El Secretario, Fir-

ma ilegible.

Sr. don Antonio Jiménez Sánchez.

-
Sevilla, 25 de Septiembre d 19e .1.

Comandante Juez Especial
. Fructuoso Delgado Hernandez,

MONTILLA

Núm. 3.768

Don Diego Egea y Martínez denuefado, Juez de Primera 
Instanciace

Montilla y su partido , '.
Hago saber: Que en dicho Juzga.

do se siguen eutos a instanciadedon
Luis Espejo Trenas, como esposay
representante legal de doña klarfalo.
sefa Navarro Cabello, sobre dula,
racióh de herederos ebi nteslato dedoña Encarnación Navarro Cabello,
nacida en Montilla, el diez de lee

---de mil Ochocientos noventa y dos.
h ija de Antonio y María Loreto so
tera, cuya muerte ocurricVen este»
blación, el-día veintinueve deJuliode
mil novecientos cuarenta y ocho,

• haber dejado de scendientes ni as-
cendientes, por lo que reclama se
herencia su hermana de doblevince
lo doña María Josefa NavarroCebe
llo, habiéndose acordado anunciado
asi por el presente y llamar a losee
se crean con igual o mejor derecho
a la herencia de la doña Encarnación
Navarro Cabello, para que compa,
rezcan a reclamarla ante este Juzga-
do dentro del término de TREINTA
DIAS, previniéndoles que si no lo
verifican, les parará •el periuicioque
proceda.

Dado en Montilla a veinticincode

Septiembre de mil novecientos cua-
renta y ocho. - Diego Egee-Toreas

Gutiérrez.
CORDOBA

Núm. 3.679

Sebastián Moreno Amaya, hijo de

Francisco y de Paulina, natural de
Córdoba, de estado soltero, prole.

sión tratante, de 19 años, domicilia.
do últimamente ere Córdoba, calle
Isabel 11,.númera 17, procesado por

falsificación, en la causa número28e

de 1948, comparecerá en terminada;

diez días ante el Juzgado de Ingle

ción número 2 de Córdoba; apercibl-;

do en caso contrario de serdeclara-

do rebelde.
Córdoba 25 de Septiembre de:

1948. - El Secretario, Firma ilegible..

- V.° B.°:, El Juez de Inslrucción,,

Ventura Arias.

Núm. 3.716

Felipe Moya Tejada, (a) De

de 28 años de edad en 1946, solleel

jornalero, hijo de Valeria elebil,

natural y vecino de Pozoblanco,doe

de tuvo su último dornicilioen lace

Ile San Bartólomé, número 87.

Felipe Barrera Torres, (t)I-06'.

no, de 30 ahoe de edad, en 194

soltero, jornalero, natural y

de Fuente la Lancha, donde 
10019,

último domic-ilio en la calle don Nie

nuel Plana, número 
28, comioeicv.

rán en el término de 30 días Onit dol

Ignacio Aguilar 
Aldea, Comandante

de Artillería, Juez Instructor de

Plaza de Córdoba síde la C111150ei*

mero 704-48, bajo 
apercibirnientode

ser declarados rebeldes.
	 Ag

bre
Córdoba, 29 de Septiem u

1948. - El Comandante Juez lotee

tor, Ignacio AgUilar 
Aldea.

PROVINCIAL.--CORD11

diVer-

bené-

Núm. 3 686

Cédula de citación

En el juicio de faltas número 1 012

de 1948, seguido en este Juzgado

contra el que dijo ser y llamarse
Antonio Jiménez Sánchez, y residir

Núm. 3.687

Cédula de citación

En el juicio de faltas número 994

de 1948, por el señor Juez Municipal
de esta ciudad, se ha acordado citar
por medio de la presente, al que dijo

ser y llamarse Pedro López Mangas,
y residir en Lucena con domicilio en
P. Marcelo, número 6, en el cual ha
resultado desconocido, para que
comparezca ante este Juzgado Mu-

nicipal sito en la celle Juan Jiménez
Cuenca, número 19, el dia 30 de Oc-
tubre y hora de las once, de su ma-
ñana, a fin-de asistir a la celebración
del correspondiente juicio, aperci-
biéndole que de no comparecer le
parará el perjuicio a que haya lugar.

Y para su públicación en ei B0-
IETIN OFICIAL de esta provincia, a
fin de que sirva de citación al refe-
rido inculpado, expido la presente en
Lucena a 21 de Septiembre de 1948.
- El Secretario, Firma ilegible. 	 •

Sr. don. Pedrolópez Mangas.

SEVILLA

Núme.3.688

Juan Muñoz Fernández (a) Juan y
Medio, natural y vecino de Navas de
la Concepción (Sevilla), de 39 años
de edad, de estado soltero, hijo de
Manuel y de. Rosario, de profesión
zapatero y con domicilio en, calle
Ramos Calderón número 15.

Comparecerá ante el Comandante
Juez Especial Regional don Fructuo-
so Delgado Hernández, para res-
ponder a los cargos que le resultan

en la causa que se instruye con el
núm. 619, de 1948, por el presunto
delito de robo a meno armada, he-
cho ocurrido en la finca . Las Pese-
breras . , del término de NaVc15 de la
Concepción.

Dicha comparecencia deberá efec-
Merla en el plazo de quince días a
contar de la fecha de publicación de
la presente requisitoria en los BO-.
LETINE3 OFICIALES de las pro-
vincias de Sevilla, Badajoz y Córdo-
ba, bajo apercibimiento que de no
hacerlo asi, será declarado rebeldes

El Juzgado se encuenira estableci-
do en la Planta baja de la Capitanía
General de la Segunda Región (Pla-

za de España).

1112
:es

Esta

o

Go

e

Ministerio de Cultura 2024


